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VISTO: Lo Corto de Renuncio presentado por Erick Williom Solis Flores con Expediente Nº 3832 de 

fecho 28/03/2022. el Informe Nº 224-2022-DIV-GSC/MDMM del Jefe de División de Seguridad 

Ciudadano de fecho 29/03/2022, el Informe Nº 175-2022-OGRH-GA/MDMM de lo Oficinode Gestión 

de Recursos Humanos de fecho 30/03/2022, el Dictamen Legal Nº 120-2022-GAJ-MDMM de lo 

Gerencia de Asesoría Jurídico de fecho 31/03/2022,  y; 

CONSIDERANDO:  

Que. de conformidad con el Artículo 194º  de lo Constitución Político del Perú, modificado 

por lo Ley de Reformo de lo Consti tución Político del Perú, Ley Nº 30305. concordante con el Artículo 

11 del Título Prel iminar de lo Ley Orgánico de Municipalidades; los municipalidades provinciales y 

distritoles son órganos de gobierno local. Tienen outonomio polí t ico, económico y administrativo en 

los asuntos de su competencia. 

Que, mediante documento con expediente Nº 3832 de fecho 2/3.03.2022, el servidor Erick 

Will iom Solis Flores, presento su renuncio voluntario irrevocable como sereno conductor de lo 

Gerencia de Seguridad Ciudadano, sol icitando lo dispenso de plazo de 30 días de anticipación 

que exige lo ley, fijando como su úl t imo día de labores el día 3 1  de marzo del presente año. 

Que, mediante Informe Nº 224-2022-DIV-GSC-MDMM de fecho 29.03.2022, el Jefe de lo 

División de Serenozgo y Seguridad Ciudadano, señalo que lo sol ici tud presentado por el servidor 

Erick Williom Solis Flores, poro lo aceptación de renuncio y exoneración del plazo sean aceptados .  
Que , según Informe Nº 175-2022-OGRH-GA/MDMM ,  lo Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos ,  señalo que de acuerdo o lo documentación que obro en dicho despacho el trabajador 

Erick W i l l iom Solis Flores reingreso o laborar o lo Municipalidad por mondo to judicial el 03/02/2018 en 

lo condición de obrero por medido cautelar en lo función de sereno conductor ,  y en mérito o lo 

Resolución Nº l O y por mandato judicial se le reconoce como un trabajador indeterminado 

regulado por el Decreto Legislativo Nº 728 en el cargo de obrero en lo función de sereno conductor 

de vehículo de lo Gerencia de Seguridad Ciudadano por el periodo comprendido entre el 07 de 

julio de 2 0 1 6  al 27 de octubre de 20 l 6 y del 28 de noviembre de 20 1 6 .  Además ,  conforme o lo 

dispuesto en lo Resolución de Órgano Soncioncdor Nº óÍ7-202 1 -0S -MDMM dicho servidor estuvo 

sancionado por lo comisión de follo disciplinario durante el periodo 28 .09 .202 l hasta el 27/03/2022, 

hab iéndose reincorporado o sus labores de sereno de lo Gerencia de Seguridad C iudadano o partir 

del 28/03/2022. Por otro lodo, de lo evaluación o su solic itud y de lo normativo vigente ,  indico que 

no ex iste impedimento alguno poro lo acep tación de lo exoneración del plazo de 30 días de 

anticipación en coso de renuncio establecido en el Ar!. 18°  del Decreto Supremo Nº 003-97-TR 

solicitado por el Sr. Erick W ill iom Solis Flores, siendo el ú l t imo día de labores del mencionado servidor 

el 3 1  de marzo de 2022. Asimismo, el serv idor deberá hacer lo entrego de su cargo de conformidad 

al procedimiento estab lecido en lo Directivo Nº 08-2012-GA-MDMM "Uso, cuidado y entrego de 

bienes muebles no fungibles y acervo documentorio de propiedad de lo Municipalidad Distrito ! de 

Mariano Melgar" aprobado por Resolución de Alcaldía Nº 489-20 12-MDMM. 
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Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo 16º  inciso b) del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competit iv idad Laboral aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR, establece como uno de los causas de extinción del 
contrato de trabajo: "Lo renuncio o retiro voluntario del trabajador". 

Que. asimismo. en su articulo 18º establece que: "En coso de renuncio o retiro voluntario, el 
trabajador debe dar aviso escrito con 30 dios de anticipación. El empleador puede exonerar este 
plazo por propio iniciativo o o pedido del trabajador; en este últ imo coso, lo sol icitud se entenderá 
aceptado si no es rechazado por escri to dentro del tercer dio". 

Que, según lo contenido en el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM. Decreto Supremo que 
declaro Estado de Emergencia Nacional por los graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID- 19 ,  y sus modificaciones. se autorizó a asist ir o laborar 

:<iJi�1r1;'-,,,, aquellas personas que se desempeñen en los siguientes áreas: abastecimiento de alimentos, 
j:l�--��; establecimiento de salud, medicin�s, servicios de_ agua, saneami:_nto, energía eléctrica, gas,, 

;;;/ GE,- -,'.JC!A y_combust 1b le. tele�omunicac1ones, limp1�w y reco¡o de r�s1duos solidos, servrcios funerarios ;  OSI 

· e. i\i · :; iGIPAL ¡ , :como los/os trabo¡adores/os del sector pub l ico que excepc ionalmente presten servrcios necesarios 
i... .lr poro la atención de acciones relacionados con la emergencia sanitario producido por el C O V I D -  

·'i.r:,,:�, -:--6� . ·  1 9  pudiendo ellos desp lazarse o sus centro de trabajo en forma restr ing ida .  por tal motivo dicho 
, 1 , ,  

servidor habría hecho uso de 48:00 horas de licencia con goce de haber su ieta o compensación 

1 

voluntad de dar por culminado su v ínculo laboral con lo Municipalidad Distrital de Mariano Melgar .  

posterior. 
Que, en consecuencia de ello .  el servidor Erick W i l l iom Solis Flores ha manifestado su 

por lo que corresponde tramitar e l ·  acto administrativo de f inalización del con trato ,  así como 
declarar vacante lo plazo que ocupo y reconocer los beneficios socia les que por Ley corresponde 
o lo fecho del cese, de conform idad con los normas y leyes vigentes, por lo que la Gerencia de 
Asesoría Jurídica emite opinión lega l en ese sentido y concluye que se procedo o acep tar  lo 

, renuncio formulada por el servidor Erick W ill iom Solis F lores, exp idiéndose el correspondiente acto 
resolutivo de despacho de Alcold io .  

Que ,  por lo antes mencionado y estando o las facultades conferidos por el Articulo 20º 
inciso 6) de ta Ley Nº 27972 ,  Ley Orgánico de Municipalidades ;  

SE RESUELVE:  
Artículo Primero.- ACEPTAR lo renuncio voluntario formulado por el servidor ERICK WILLIAM SOLIS 

�i0AL0é�,{LORES, bojo el R é g imen  L a bora l  de l  Decreto Legislat�vo Nº 72�. si_endo el úl(imo día de labores_ el_ 3 1  
/(:? -----��°'� marzo de 2022 , conforme a lo d ispuesto por el art iculo 1 6 º  mciso b) y art iculo 18°  del Texto unlco 

Í ',:' -¡¡_FNC'",,. \G¿,�enodo del Decreto Leg is lativo Nº 728, Ley de Productividad y Competit iv idad Laboral aprobado 
¡  i GcASE" ..;�·,. ' ? fl  Decreto Supremo Nº 003-97-TR;  dándole las gracias por los servicios prestados. 
�ó JJ·"'"'uA '.·>f . 
V>. . ,i;ftícuto Segundo. -  DECLARAR vacante la plaza que venia ocupando el servidor, en el Cuadro de 

,;: ,� AREO}�J::signoción de Personal Provisional - CAP Provisiona l de lo Municipalidad de Mariano Melgar . 
�----· 

Artículo Tercero.- EXONERAR al servidor del plazo señalado por ley (30) días calendario .  

Artículo Cuarto.-  ENCARGAR o lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos ,  realice el registro de 
48:00 horas de l icencia con goce de haber su jeta a compensación posterior; en el Regis tro de 
Servidores con Horas Pendientes de Compensación .  de ta Autoridad Nacional del Servicio C iv i l  - 
SERVIR; y conforme o lo expuesto .  

Artícu lo Qu into .- ENCARGAR al serv idor Erick W i l l iom Solis F lores realizar la entrega de su cargo de 
conform idad al proced im iento estab lec ido en la D irectiva Nº 08 -2012 -GA-MDMM "Uso ,  cuidado y 

entrega de bienes muebles no fungibles y acervo documentar io de propiedad de to Municipa l idad 
Distritol de Mariano Melgar" aprobado por Resolución de Alcaldía Nº 489-20 12-MDMM .  



Municipalidad Distrital 
Mariano Melgar 

X \:... I  
RECUPEREMOS 

Av. Simón Bolívar Nº908 - Mariano Melgar 
Teléfono: 054-452289 
info@munimarianomelgar.gob.pe 
www.munimarianomelgar.gob.pe 
Gestión 2019 - 2022 

<.-,\a!;:: . 
�¿-, 

V/: 

; --c=i== t� 

1; �4'----t r 
,;::>\.' �/: 

o �__.i:f::{. 
• "::__;_]/•·:'Y·. 11_\ ... .  

Artículo Sexto.- ENCARGAR o lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos. lo elaboración de lo 

l iquidación de sus beneficios sociales, lo Compensación por Tiempos de Servicios y otros beneficios 

que le correspondan. 

Artículo Séptimo.-  ENCARGAR o lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos. realizar los trámites 
respectivos poro dar de bojo del registro al servidor Don Erick Will iom Solis Flores. 

Artículo Octavo.-  E N C A R G A R  o lo Oficina de Secretorio General lo notif icación de lo presente 
Resolución y o lo Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación lo publicación de lo 
presente en el PORTAL WEB de lo Municipalidad Distrito! de Mariano Melgar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .  
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